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Eq este número empezamos la publi­
cación del nuevo

R E O I jA M E X 'T O  
PARA. EL

Ascenso de las clases de tropa
aprobado por Real orden de 26 de Euero 
de 1900, dándole en forma encuaderna- 
ble para que los interesados puedan reu­
nirlo y conservarlo.

Se continuará insertando sin inte­
rrupción en los próximos números.

CONTRA. LA BENBMÜRITA

i l  GIlRJU mERTO
Llenos de indignación, y sintiendo en 

nuestro pecho el dolor más vivo, leemos 
en M  N^vión, lo que sigue:

<En la  noche del último domingo ocurrió 
en la v illa  alavesa de Lahastlda una colisión 
entre los mozos del pueblo que se hallaban 
rondando y  la Guardia Civil, por no respetar 
aquellos á ésta, que les aconsejaba se retira­
sen á casa á descansar y obedecieran las ór­
denes del alcalde.

De la reyerta resultó muerto un guardia 
civil y heridos al sargento comandante del 
puesto y  otro guardia.

El Juzgado municipal se presentó momen­
tos después de la batalla en el logar de los 
trlfstes sucesos, haciendo varias detenciones.

Los guardias parece ser que se vieron en 
la imperiosa necesidad de hacer oso de los 
sabios, hiriendo á dos ó más individuos.

El guardia muerto se llamaba Luis Hueto 
Arcaote, natoral de Antozana (Alava), de la 
que foé mlñóu. Deja el desgraciado guardia 
c iv il á su viuda con tres hijos. El otro guar­
dia herido se apellida Barrio.

Como principales instigadores de la resis­
tencia y  autores de la muerte y  heridas de 
los guardias, se acusa á los hermanos Mell- 
tón é Hipólito Latorre, vecinos de aquella 
villa y de treinta y  dos y diez y  nueve anos 
de edad, respectivamente, no podiendo ser 
detenidos hasta la fecha por las autorida­
des.

El joveu Hipólito Latorre salló también en 
la refriega herido de sahle.>

No es posible describir el horror que 
nos producen las anteriores líneas. Ha­
cía mucho tiempo que no nos conmovía 
una desgracia tan grande.

El crimen cometido por esos salvajes 
deLabastida, ha privado de la vida á 
un honradísimo y valiente guardia y su­
mido en la triste orfandad á toda una 
familia.

El hecho está consumado, es irrepa­
rable; pero donde acaba el delito, em­
pieza la expiación, que es la obra de la 
justicia.

Y la justicia debe ser enérgica, im­
placable contra esos criminales embru­
tecidos que tienen por todo argumento 
la faca ó el revólver que lleva la muerte.

Han agredido á la Guardia Civil; han 
muerto á un heróico defensor de la ley, 
de la propiedad y de la honradez; han 
dejado heridos á otros dos, y esto exige 
contra los agresores un rigor excepcio­
nal que todos los hombres honrados de­
ben reclamar y que nosotros reclama­
mos desde estas columnas.

Porque aparte del crimen, considera­
do como tal, el desacato á la |Beneméri- 
ta, la resistencia armada á la fuerza pú­
blica, necesita la más enérgica repre­
sión para sostenimiento del prestigio 
del Instituto, único bailador contra la 
anarquía y el desbordamiento.

Es indispensable que las autoridades, 
que la justicia, procedatí con rapidez y 
rigor excepcionales, no sólo contra los 
que resulten autores de la muerte y he­
ridas, sino contra todos, absolutamente 
contra todos los que contra la Guardia 
Civil se amotinaron, para que la pena, 
todo lo grande que la ley permite, sirva 
de saludable escarmiento y no se repi­
tan fechorías tan criminales, que hacen 
dudar si Labastida está en Marruecos ó 
en un país civilizado.

¡Energíal ¡Mucha energía!, ó la Guar­
dia Civil se desmoronará también en 
este derrumbamiento que parece ame­
nazarnos.

Al enviar á la pobre viuda del desgra­
ciad* Luis Hueto, nuestro pésame más 
sentido, hacemos votos porque los heri­
dos se restablezcan en breve y porque la 
justicia se satisfaga pronta y cumplida­
mente.

N oticias y C omentarios
A n tic ip o  de  pagos
* f

Se ha publicado una Real orden de 7 del 
presente, resolviendo qne caando los j'^fes y 
otlclales de las Escalas de reserva soliciten ' 
anticipo de pagas, sean los capitanes gene- [ 
rales ó comandontes generales los qne con- | 
cedan este beneficio, excepto en la Gnardia ;
Civil y  Carabineros, qne serán los respectl- |
vos directores generales. ^

A li jo  de a rm as |

La Guardia Civil de Manresa ha practicado 
nn reconocimiento en San Jnan de Vllato- 
rrada, incantándosedediez bayonetas y  diez 
fusiles desarmados.

Las autoridades entienden en el asunto. 

Acrim ínales captnrados

iSerá posible qne el Sr- Ministro de la Gue­
rra no ge haga cargo de lo necesario que re­
sulta el aumento do Gnardia Civil en Cana- 

! rías.

Ha sido capturado por la Gnardia Civil de 
Murcia, el criminal José Martínez Cano, apo­
dado Jlíil^vito y Liria, autor de la D\uerto 
violenta de José Maria Cánovas, llevada á 
cabo en la mañana del 3 de Mayo último.

*
• •

La Guardia Civil del Inmediato pueblo de 
Bustar Viejo, comoaicó al Gobierno civil qne 
ha puesto á disposición del juzgado á León 
Blasco yásns hijos Joan, Mariano, Anastasio 
y  Celedonio, presúntos autores de la muerte 
de Mariano Domingo, ocurrida en dicho pue­
blo el dia 10 del actual.

Serv ic ios

La Gnardia Civil ha prestado en el mes de 
Enero próximo pasado los siguientes:

Dellncuentos y  ladrones aprehendidos, 
1.414; reos prófngos, 35; desertores del Ejér­
cito, 39; Idem de presidio, 7; detenidos por 
faltas leves, 1.074; armas recogidas, 1.^3; 
contrabandos aprehendidos, 3; servicios hu- 
manlturtos, 15; denuncias por harto de ma­
deras y  leñas, 168; Idem por corta de árboles 
y leñas, 513; Idem por extracción de frutos, 
110; Ídem por roturaciones, 50; delincnentes 
aprehendidos por daños en los montes y frn- 
toB, 1.436; denuncias de ganado por pastar 
sin autorización, 1.054; delincuentes apre­
hendidos, 1.338; número de cabezas de gana­
do denunciado, 43.360; denuncias por infrac­
ción de la ley de caza, 202.

Recompensas por los anteriores servicios, 
ninguna.

D eaeanaeii en  paz

En Soria ha fallecido doña Carmen Trejo, 
esposa del teniente del Instituto señor Gil 
Calvo.

Enviamos al atribulado esposo y  al tenien­
te señor Trejo, hermano de la finada, nuestro 
más sentido pésame por tan irrepirable 
pérdida.

«  •
Ha fallecido en Lago el cabo de aquel pues­

to D. Benito López Blanco.
Los individuos del Cúerpo, francos de ser­

vicio, acompañaron el cadáver hasta el ce­
menterio, presidiendo el duelo varios jefes 
del finado.

Reciba su familia nuestro más sentido 
pésame.

I joz qne t ra b a ja n

Cumpliendo instrucciones del distinguido 
jefe de la linea de Pozas, D. Antonio Pons, 
los reputadísimos cabo Granados y  gnardia 
Albornos, detuvieron á Isabel Lnque (a) Xa 
B%bia, expendedora de monedas y billetes 
falsos y  complicada en varios robos, recla­
mada últimamente por el juzgado del Hospi­
cio á consecuencia de ano cometido en el 
el próximo pasado Enero en la calle de Santa 
Brígida.

No nos cansamos de repetirlo, si hubiera 
muchos Granados y  Albornos para formar 
nn cuerpo de policía, no ocurrirían los es­
candalosos robos que tan frecuentes van 
siendo en la Corte.

Son ana pareja de oro.

D on ativo

El ilustrado teniente del InstitutoD. Juan 
de Vara y  Terán, ha llegado á la Península 
procedente de Santa Cruz de Tenerife. 

Reciba nnestro saludo.

Los dos sujetos que tan cobardemente 
agredieron á dos Hermanas de la Caridad en 
un coche del ferrocarril en la noche del 13 
del actual, han sido presos por el celoso sar­
gento comandante del puesto de Utrera (Se­
villa).

Los salvajes estaban reclamados por aquel 
Juzgado de instrucción.

El 18 llegó á Lérida, procedente de Tarra­
gona, la sección de Guardia Civil de Caba- 
lloria destinada á aquella provincia.

Permanecerá unos días en aquella capital, 
saliendo después para los pontos de su des­
tino.

En Lérida quedarán tres ó cuatro parejas.

Reunida en sesión extraordinaria la Comi­
sión Bjecntiva de la Cruz Roja, con motivo 
de las tristísimas noticias qne se reciben del 
Incendio do Ataqoiaeg, acordó girar en el 
acto 8 la Comisión de tan benéfico Instituto 
en Valladolid, la suma de 3.000 pesetas, para 
qne lumediatamente las distribuya entre 
los damnificados.

Como afortunadamente no han ocurrido 
desgracias personales, no habrá necesidad 
de comunicar la  orden de salida á las ambu­
lancias Sanitarias de los distritos de Bueña- 
vista, Un versidad y  Congreso, prontas á 
salir al primer aviso.

D e  C a n a r ia *

El resultado de la Benemérita en Cana­
rias no pnede ser más beneficioso.

Durante el año último ha prestado la 
Gnardia Civil en aquellas islas, mil y  nn 
servicios, á pesar del reducido número de 
individuos.

Excusado es decir el enorme trabajo que 
sobre los mismos pesa, y  las fatigas qne pa­
san para desempeñar á conciencia su deli­
cado cometido.

La sociedad de cocheros de Pontevedra, nos 
ruega hagamos público que el señor gober­
nador civil de aquella provincia, desatiende 
sistemáticamente de cuanto le ha expuesto 
la comisión nombrada al efecto.

NOS hacemos eco de la queja y  la traslada­
mos al señor ministro de la Gobernación 
para que con sn antoridad ponga el jnsto re­
medio.

Ha sido trasladado de Boróx á Escalona 
(Toledo), el Ilustrado cabo D. Juan A. Rodrí­
guez Roas, autor de los cuentos y poesías 
Celagesy %*barT0*es, gracioso libro que se 
halla en prensa y cuyos pedidos pueden ha­
cerse á esta Administración.

Precio del ejemplar: una peseta.

Nos vemos imposibilitados de servir pági­
nas de la interesante novela La Milicia, 
porque no habiéndose hecho tirada aparte 
de dicha obra, resultan agotados los núme­
ros en que fné publicada aquélla.

B! 7 del actual ha fallecido en Algatocin 
(Málaga), á consecnencla de una meningitis 
cerebral, el hermoso niño Angel Ortigosa 
Monreal, de diez y  sets meses.

Acompañamos en su pesar á su padre don 
Mariano Ortigosa López, distinguido guar­
dia de aquel pnestro, recomendándole, y así 
mismo á su señora, la mayor resignación.

TTelegram a o fic ia l

El ministro de la Gobernación ha recibido 
ayer tarde el sigusente:

VitoriaU.
Gobernador á ministro de la Gobernación:
En Villodas fné detenido anoche Melltón 

Latorre, uno de los autores de la resistencia 
y  atentado contra la Guardia Civil en La- 
bastida el dia 18, y  ha sido conducido á la 
cárcel de la capital.

P ro b a d

Toda persona qne sufra del estómago y  esté 
ya cansada de haber tomado medicamentos 
de todas clases sin resoltados satisfactorios, 
le aconsejamos haga uso inmediatamente de 
E l  EatOm ago A rtiflo la l en la seguridad 
de qne no será la primera qne venga á dar­
nos las gracias por esta recomendación, hija 
únicamente del convencimiento del éxito 
inmediato

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

EL HABER DEL GUARDIA

Es 8 todas laces deficientisimo; no habrá 
nadie qne lo niegue.

El gnardia gana le que nn peón de albañil 
ó de carpintero; y si éstos se qnejao, con ra­
zón, de qne se Ies hace imposible la vida, 
¡qué no podrán decir los beneméritos fnneio- 
nariosl...

El albañil, el carpintero, el cajista, el 
obrero en general, tiene condiciones para 
v iv ir  mejor qne el guardia civil con el mis­
mo dinero. Con un traje de faena, que con­
siste en ana blusa y  un pantalón de pana y  
con un temo decente para los dias de fiesta, 
tiene el obrero vestnarlo para ana porción 
de años. El que pnede abandonar el taller, 
come en su casa á hora fija ó lo llevan á la 
obra la comida, si e.sqne el tiempo no le  per­
mite ansentarse. Duerme en 811 casa todas 
las noches; puede normalizar so vida y, por 
lo tanto, sn presupuesto.

El guardia no disfruta de ninguna de es­
tas ventajas; su vestuario es numeroso y, 
por consiguiente, caro; el desgarrón qne en 
la Musa ó en la chaqueta se subsana con un 
remiendo, en la levita del guardia exige una 
reposición; el servicio periódico, y  los mil 
Incidentes del extraordinario, le alejan de 
sn hogar dias, semanas y  hasta meses énte- 
ros, viéndose precisado á sostener sn casa y 
á gastar fuera de ella en su propia mana- 
tención.

Para todo esto le queda al gnardia civil,—

suponiendo que tenga su fondo cubierto y  
sin ningún descuento extraordinario,—le 
quedan nueve reales diarios.

Digaseaos si es posible con esta insignifi­
cante cantidad atender á las machas nece­
sidades que satisfacer tiene nn guardia ca­
sado.

No, evidentemente no. El mismo señor mi­
nistro de la Gobernación lo ha declarado 
implícitamente en las Cortes, pnest » qne 
declira que los agentes de policía tienen 
muy escaso sueldo para atender á sas nece­
sidades primarlas.

Pnes al los guardias civiles tienen menos 
haber qne los guardias de S guridad, y su 
especial cometido Ies obliga á mayores gas­
tos, dicho se está que el ministro de la Go­
bernación ha declarado que el haber del 
guardia c iv il es insuficlonte.

No nos sorprende que piense asi el gobier­
no, porque lo contrario sería cerrar los ojos 
á la luz. Pero nos congratula que desde el 
banco azul se baya lanzado esa especie, por­
que ya que el señor Silvela y  sns ministros 
se nos muestran deseosos de reorganizar los 
servicios, bneno será qne empiecen por aten­
der á lo.s haberes de los servidores.

Se nos dirá que ahora es locura pretender 
aumento de haber; pero contestaremos que 
asi como <no se pescan truchas á bragas en- 
jatas>. tampoco es posible reorganizar ser­
vicios disminuyendo los gastos aplicables á 
los mismos y no satisfaciendo tas perento­
rias necesidades, principal garantía que tie­
ne el Estado de que se le  ha de servir cum­
plidamente.

Economías, si, háganse economías; poro 
suprimiendo lo supérfiuo, para aplicar parto 
de ello á lo útil y  provechoso para el país.

En el orden de lo utiltzable, nocreo que se 
le pueda poner nadie por delante á la Guar­
dia Civil, cuya necesidad todo el mundo pro­
clama.

Pues si es asi, empiécese la reorganización 
de los públicos servicios, estudiando la ma­
nera do hacer más desahogada la situación 
de los meritisimos y sufrldo.s guardias c i­
viles.

Medios no han de faltarle al gobierno, y 
nosotros le ayudaremos en la tarea de bus­
carlos.

P E R M U T A S
D. Damián Nestares Rozas, cabo de la ter­

cera compañía de la Comandancia de Barce­
lona y puesto de Caletla, desea permutar 
con otro de su clase de la de Tarragona, con 
preferencia á la quinta compañía.

D. Juan Martin Moreno, guardia segundo 
de la séptima compañía de la Comandancia 
de Santander y  puesto de VegulUa de Soba, 
desea permutar con otro de sn clase de las 
del 9.° Tercio, coD preferencia á Salamanca 
ó Avila.

D. Juan Calabaza, guardia segando del 
puesto de Iscar, Comandancia de Valladolid, 
desea permutar con otro de su clase de la de 
Barcelona.

D. Manuel Tomi Corras, guardia del pues­
to de Manlleu, Barcelona, desea permutar 
con otro de su clase del 6.'̂  Tercio.

D. Antonio Gallego Bertncis, guardia se­
gundo de la Comandancia de Madrid y pues­
to de Jetafe, desea permutar con otro de su 
clase de la de Málaga.

D. Estéban Fontanillo Incógnito, guardia 
segando de la Comandancia de Jaén y  pues­
to de Andújar, desea permutar con otro de 
BU clase del escuadrón de Zaragoza, Badajoz, 
Ciudad Real ó Infantería del 1 0 .Tercio.

La Ilustración Nacional
publica en el último número, que es de 
diez y seis páginas, diez hermosísimos 
fatograbados de gran tamaño con vistas 
y grupos del «Centro Militar» de esta 
Corte, y con asuntos de la guerra anglo- 
boer.

El texto de La IlusVradón corresponde, 
y hasta supera, á la parte artística: un 
artículo de Echegaray, titulado La fuer­
za armada; Hacia él ideal, por Federico de 
Madariaga; La Patria y el Ejército, por 
Modesto Navarro; Nueslroi Oetitros m ili­
tares, por Eugenio de la Iglesia, coronel 
de la Guardia Civil, y otros varios tra­
bajos con las firmas de Suárez Inclán, 
Zancada, Collado y Vinuesa.

Todo el que se suscriba recibirá gra­
tis este precioso número.

LA ILUSTSAG IO NNÁG IO NÁL  
se publica decenalmente, y á pesar de 
su gran tamaño, y contener por ?o me­
nos doce páginas con escogido texto y 
grabados primorosos, sólo cuesta T50 
pesetas al mes.

A los suscriptores de El Heraldo de 
LA Guardia Civil:

REAL ORDEN
Cirenlar. Bicmo. 3r.: En vLta  de las ra­

zones expuestas á est- Ministerio por el Pro- 
vicario General Castrense, ó ínterin se re­
suelve en definitiva, acerca del plazo qne ha 
de fijarse á los cabos é indlvidnos de tropa 
de los Institutos do la Guardia Civil y  Cara­
bineros, para que puedan contraer matrimo­
nio, la Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Angosto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que la Real orden de 12 de 
Diciembre último (C. L. núm. 241), no com­
prende á aquellos indlvidnos qne con la de­
bida certificación de soltería, expedida por 
sus jefes respectivos, tenían incoado el ex­
pediente matrimonial en fecha anterior á 
dicha soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono­
cimiento y demás efectos.—Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Febrero de 
1900.—Azcárraga.

H abla la O ficialidad
EL COLEGIO DE JETAFE

Concluyo do l--er el magnifico artículo 
cAlerta> con que encabeza el último número 
El Heraldo, y aunque sin méritos, me tomo 
la libertad de manifestar mi opinión, que 
carece da la autoridad necesaria, para ex­
presarla gran satisfacción que me ha pro­
ducido ver tocado un punto de capital inte­
rés para el Instituto.

Sin temor de faltar en nada a la modestia, 
debo advertir que cuando apenas contaba 
algunos meses de ingreso en el Cuerpo, ins­
pirado en mi gran afecto al mismo, se me 
ocurrieron las mismas consideraciones que 
en dicho escrito aparecen, respecto de ese fu­
nestísimo Colegio de Jetafe; digo sin modes­
tia, porque á todos los que verdaderamente 
amen esta Institución, se les habrá ocurrido 
seguramente; de ninguna manera por pre­
tender anteponer á las suyas mis ideas, que 
para mi son siempre aquéllas anteriores.

En machas ocasiones, y  en presencia de 
varios compañeros, he tratado de aducir mis 
razones para quo comprendieran lo perjudi­
cial que aquellos oficiales habían de ser para 
la Corporación, y hasta algunos de dicha 
procedencia me han oído decir, clara y  ter­
minantemente, lo inconvenientes que son|en 
el Instituto.

Con ana delicadeza exquisita, y perfecta­
mente comprensible, dice El Heraldo que 
con el tiempo será un pretexto para que a 
los oficiales de la Guardia Civil se les cierre 
el paso al generalato; pretexto di-e, m is yo 
me atrevo á decir ratdn, ratón, si, por la gran 
diferencia do estudios ó ilústraclón que en­
tre los mismos y  sos compañeros del Ejército 
hat ría.

81 la brillantez de un Cuerpo dependo de 
sus oficiales, snprimsse cnanto antea ese Co­
legio que ninguna nos ha de traer.

Antes que ese Colegio, es preferible, y 
mucho más justo, el ascenso de sargento á 
oficial dentro del Cuerpo, y  no me influye á 
decir esto más que la razén que comprendo 
les pertenece á esa merltislma clase; pues 
por otra causa, soy de los machos que exis­
ten en el Institnto, que han ingresado en la 
Academia do Toledo, procedentes de paisa­
nos; y que para ingresar en el Instituto, 
perdieron antigüedad por no tener la edad 
reglamentarla; así es que hablando con dos 
alumnos en una ocasión de aquel Centro, se 
admiraban me hubiese pasado ó la Guardia 
Civil, y  uno de ellos, con profundo aire de 
convicción, exclamó: <Paes yo, siendo oficial 
do Infanteria, no ingresarla en la Guardia 
Civil para ser lo mismo.» ¿Qué tal el concep­
to qne tienen del Cuerpo? ¿Es distinción lo 
que tienen?

Además, sin temor de que me demuestren 
lo contrario, puedo decir muy alto qne los 
sargentos y cabos qne ingresan en Jetafe, es 
porque no pueden hacerlo en otra Academia.

Suprímase ese Colegio qne tan malos re­
sultados morales está ya dando, y  establéz­
case ana Academia especial si se qnlere, 
donde se cursen los estadios precisos de In­
fantería y  Cahalleria, para ascender á los 
tres años á segando teniente como en los de­
más Cuerpos; permanézcase dos años de 
prácticas y estudiando leyes, para con un 
exámen total ser promovidos á primeros te­
nientes, extendiéndoles el título de aboga­
dos de igual manera que con los de otras 
carreras se hace en Artillería é Ingenieros; 
y  así la Guardia Civil poseería una oficiali­
dad brillante, ganando machísimo en estl ■ 
maclón pública, única forma como la ganan 
las Corporaciones-

Lo conveniente que seria á los oficiales de 
qúe se trata, conocer la carrera de leyes, 
pueden decirlo los que, como yo, llevan a l­
gunos años en pueblos totalmente aislados 
de cualquier compañero que pueda resolver 
Una consulta de las muchas que á diario se 
ofrecen, y lachando continuamente con mon- 
terlllas, jaeces, etc.

A lgo me he extendido, dispensen en cam­
bio de la intención qUe me ha guiado, que 
repito no ha sido otra más que expresar al

Ayuntamiento de Madrid



ANO VIII ELHfiRALDO D E LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

HseALOO la aatUfaciÓQ qae me ba prodacldo 
80 repetido Brtlcalo«á.lerta >

A .  P .

«  •
Bo ono de los aaterlores námeros invita­

ba a tomar parte en trabajos de disensión en 
las colnmaas del simpático HsaaLOO db la. 
QoAaniA Civil, qne btee años tan valiente­
mente ostenta la opinión de la Gnardia Ci­
vil, y  he sofrido ei desencanto de qne nadie 
ha respondido al llamamiento qne hacia 
para cooperar, en la débil medida de la (oer- 
za de la ploma, al mejoramiento de los esta* 
blecimientos de enseíanza qne el Cuerpo, 
por algro y  para algo, sostiene; gastándose 
80 dinero para el porvenir de yns hijos. No 
es cuestión balad! la educación del niño, y  á 
nadie se le ocolta qoe es de transcendenta- 
líslma Importancia, porqne afecta no solo al 
indlvidoo, sino tambtóa á la familia, á la so­
ciedad, á la Patria; y aún más, á la humani­
dad entera; porque la sama del peqoeño sa­
mando individao, arroja en so total el her­
moso progreso de que hfly nos envanecemos. 
Y si estas adrmaclonev son asismáticas y 
aplicables á los organlseos qoe átonamente 
se mueven, viven, se de»rrollan y  progre­
san dentro de la entldadsoclal; si la ednea- 
clón del niño hace al hoabre, insisto en la 
invitación, toda vez que hoy, con estar ad­
mirablemente organizado el Colegio de 
Guardias Jóvenes para lus fines para qoe 
foó creado el año 1353 eo virtud de Real or- 
deo de 1 de Abril, es ne^sario pensar qoe 
no debemos marcar el pato y limitarnos á 
ofrecer á noestro.s hijos, ctmo único porve­
nir, ser guardias, ó defeettosamente poseer 
nn oficio mecánico. Las lecesidades de la 
vida moderna, la cada día nás difícil lucha 
por la existencia, nosobligi perentoriamen­
te á buscar armas con qne faedan defender­
se nuestros hijos, y  la apath en estos aaon- 
tos es criminal, porque llegi hasta el horror 
de qne nndia, no lejano, ti verse el hoy 
niño sacudido por los ombativ de la vida, al 
no poder contrarrestar, mejr dicho, vencer 
las resistencias qne á stf Ubre y decoroso 
desenvolvimiento honrado stoponen, eo sn 
desesperación renegará de los Insensatos 
padres que olvidaron la pre^ora educación 
de sos hijos, y  desarmadosi inermes, los 
abandonaron con nn egoísmo censurable en 
tan difícil y revuelta locha.

La inmensa mayoría del peisonal de jefes, 
oficiales y tropa de la QuardiiClvll son ca­
sados, y quizás, por su desgrcla, con una 
caterva de muñecos deliciosos y adorables 
que vejetan selváticamente |or nnestros 
pueblos y aldeas. Cnando el htmbre atente 
Imperioso impulso de crear nnt familia, en 
el periodo de los veintes los treinta años, 
no piensa al casarse más que en las dulzu­
ras de la vida con la amable compañera qne 
ba elegido sn corazón; pasada laAtseds mú/, 
y  entrando de lleno en el tranqitlo bogar 
normalizado, el primer niño ¡onstltuye 
nnestro encanto, le vemos criarle, crecer, 
aprender las primeras torpes palairas; com­
prendemos que á los tros ó coatri años ha 
llegado el momento de principiar lo ednea- 
ción, y anoque débilmente, prtndptan los 
quebraderos de cabeza mirando el mañana, 
pensando cómo encauzar ilgnan^nte las 
vírgenes aptitudes de ese pedazo idolatrado 
de nuestro corazón-

El gnardia, el cabo, el sargento, ti snbal- 
terno y el apitán, qoe prestin sus tervlcioa 
en nn puelo, llevan á sus hijos á la escnela 
que dirige Un pobre maestro mal ptgado, ó 
» » »e a  pagtido (que es lo frecuente en tata Es­
paña que aspira y suspira por regenerarse.)

En la escnela emboten á sn niño, rotinarla- 
meute: una oración de entrada, la tabla de 
multiplicar con música ramplona y  apoll- 

• liada, dicha por los peqoeñuelos á g r i i i  pe­
lado; el cántico de los carteles para conocer 

' las letras del alfabeto; la repetición mecáni­
ca, como loros, de las primitivas combinacio­
nes del Catón, las i»ge»iosísimts y  tan il%s~ 
traderas frases de «ya vino la vaca>, «dame tn 
cayado», «ese camino se vedó» y  otras iosnl- 
secea y gansadas por el estilo, coronando 
este admirable cuadro de enseñanza primi­
tiva con una oración de salida y  m ítr y  dar­
se de coscorrones á la salida de la miserable 
escuela.

Trancorre con esta labor diaria un año, y  
en los exámenes obtiene el pequeño loro una 
meáallita, un cromo barato ó un librito de 
cuentos Inverosímiles de gigantes de nn 
solo ojo, badas milagrosas, reyes qne se ca­
san con pastoras zafias, piedras que se abren 
ante las n  áglcas palabras de «ábrete pere- 
g ll», y demás zarandajas y  estúpidas men­
tiras qne pura ilnstración de los niños ex- 
pléndtdamente regalan las jautas i e  tns- 
trncclén pública de nuestros pardos |Ayun- 
tamleutos; y en estas delicias y  goces inte­
lectuales pasan los años, el niño crece, el 
padre asciende, mejora de sitnactón y  se 
mejora de pueblo; cambia de escuela, encon­
trando para so hijo variaciones sobre el 
mismo tema.

Si el niño es hijo de guardia, cabo ó sar­
gento, espera el ingreso en Guardias Jóve­
nes, para qne convenientemente pálido sea 
en el porvenir soldado de la Guardia Civil. 
Si es hijo de jefe ú oficial, como estarla feo 
qne fuera nada más qne gnardia, hay qoe 
darle ana carrerita; y  efectivamente, con la 
sólida base emprende lo del galgo y  llega á 
convertirse en un gaznápiro Inútil lleno de 
necesidades, qne satisface mientras papá, 
vive, pero cnando mnere, allá va el inútil 
á parar á las garras de la miseria que an­
siosa devora á los hombres que desde niños 
no supieron ó no pndleron formarse.

El cuadro anterior no está recargado de 
tonos pesimistas. Todo el qne lea estas l i ­
neas recordará más de nn ejemplo, y  apena 
encontrarse, sobre todo, m ía s  poblaciones 
grandes; depósito común de todo lo perjndl- 
cial á hijos de padres que han tenido ele­
mentos, ó han debido tenerlos, para propor­
cionar BU bienestar á sos hijos, y  tienen qne 
sentar plaza de perdis, rodando de dostinlilo 
en destinillo, descendiendo siempre en la 
rápida y  peligrosa pendiente del plano In­
clinado que conduce a laannlacióndel hom­
bre.

Para evitar tan de.sastroso fin, el Arma de 
Infantería sostiene brillantislmamente el 
Colegio de Maria Cristina; la Caballería ha 
fundado no ha macho tiempo, en Valladolid, 
el Colegio de Santiago; el Cnerpo de Cara­
bineros sostiene, bajo la base del antiguo de 
Carabineros Jóvenes (idéntico al de Gnar- 
días Civiles Jóvenes), el de Alfonso X III, y 
sólo eu la Guardia Civil mantenemos esta- 
clouarlo nuestro Colegio lo mismo qne en 
1 ^ ,  apegados á la ratina, teniendo quizás 
más elementos qne ningún otro Cnerpo para 
Impulsar nuestros centros educativos. Hay 
que pensar que no debamos caminar ,en bo­
rro; porque el vapor y  la electricidad deja­
rán atrás, como Inútil y torpe tortuga, 
nuestra primitiva cabalgadura.

M ashoo

Sobre el ascenso á cabo

Véase en cuarta plana el anuncio de la es­
padería

I V i o o l « s

Habiendo leído en las columnas de sn ilus­
trado periódico número 328, lo insertado por 
nuestro antiguo compañero del colegio don 
Juan Miranda Sánchez, sobre el ascenso á 
cabo, nos es muy grato cuanto sobre el par­
ticular dice, y  veríamos con guato que nues­
tro recto y  digno Bxemo. Sr. Director gene­
ral del Cnerpo, tomase en consideración las 
ideas expuestas, psrqúo los individuos qne 
tienen aspiraciones algo más elevadas qne 
las de otros, enyo Ingreso en el Institnto lo 
motiva la falta de subsistencia y  no el amor 
al servicio, se vieran con algunas ventajas 
en su larga vida militar, en vez de poster­
garle y  someterle á la peregrlnactón en qoe 
se encoeatran los que tienen la suerte ó des­
gracia de proceder de un centro de instruc­
ción donde todas sus máximas han sido para 
el Instituto únicamente.

Para ello, el que menos ha permanecido 
cuatro años en dicho establecimiento, y  de­
biera corresponder el exámen á los veinte 
años, y ya llevaba dos años en la práctica 
del servicio del Instituto más otros dos de 
colegio, que durante ellos les inculcan las 
máximas militares correspondientes alCuer- 
po. por pasar á los diez y  seis años á ins­
truirse en lo concerniente al militar, son 
filiados á dicha edad.

Si asi no sucede ;qoé ventajas les reporta 
á los guardias procedentes de Valdemorot 

Por tanto, con la ayuda de El Heraldo y  la 
de otros compañeros de colegio, que na du­
damos harán lo propio, seguiremos hasta 
conseguir lo que, si es do Justicia, todos con 
ansia deseamos.

Juan Reeaerda Ji-méiut 
Juan D%rá* Qareia José Garrido Mwillo

Q tT C S k  I d e c a
Crei hablar en un desierto y  veo con pla­

cer que me he engañado; por fin hay alguien 
que me ayuda á pedir una reforma justa, 
una reforma que necesitamos y  que entra 
para mocho en el prestigio del Instituto.

Me refiero al ascenso á cabo por oposición; 
pues no se ha tenido en cuenta, al aprobar 
el reglamento, qne no ^odos somos iguales 
guardias; si como militares io somos, como 
guardias civiles no lo creo.

La explicación de esto (y  perdonen si á al­
guno ofendo) es clara, sencillísima; el guar­
dia que desda su salida de la escuela, hasta 
ingresar en filas, tuvo qne dedicarse ó las 
faenas del campo ú otras, para ganarse el 
sustento, no podrá nunca penetrar todos loa 
misterios que se ocnltan en la Interioridad 
del Cuerpo.

El que ha nacido en e l cuartel y  abandonó 
la escuela para entrar en otra militar, es 
decir, para estudiar, comer y  dormir á to­
que de corneta, no es extraño que posea esos 
conocimientos y aún algunos más, y  no po­
drá, por lo tanto, titubear ante caalqoter 
suceso grave que le ocurra en el servicio.

Es joven y  cumple como el más anciano, 
con dignidad, porque otra cosa no cabe en 
él; con prudencia, porqne le  bao enseñado á 
observarla; con firmeza, porque al decidir en 
cualquier asunto lo qne ha de hacerse, enm- 
ple con la ley.

No obstante, á ese joven se le posterga, y 
esto es triste, tristisimo. Ver á un gnardia 
joven que, con el fusil al hombro, camina 
tras su compañero de pareja, qnlen por te­
ner más edad es jefe, aanqne en machas 
ocasiones tiene qne pedir consejo á sn joven

auxilF- Esto es, á mi ver, pasadera por 
poco mpo; por mucho, á todos ha de abu­
rrir.

Pld IOS, compañero Sotelo Tejada, si no 
nos c »den  lo que antes solicitamos, otra 
cosa ( I no encierra perjuicio para nadie, y 
sí sól «neficio para el Cuerpo.

Pld 108, digo, qne al cumplir los veinte 
años guardias procedentes de colegio ó 
hijos I veterano ingresados á los diez y 
ocho, an examinados es las cabeceras de 
Tercl( or un Tribunal competente, y  á los 
qne r lan las condiciones necesarias, se les 
destli 1 Un pn^to donde sólo haya sargen­
to y  h a las fnneianes de osl>o,aaa sin dis- 
tlnttv Jguno; sólo considerados como ca­
bos h{ i cumplir los veintidós años, en que 
seles judicarán, previa otro nuevo exá­
men, primeras vacantes que de cabos 
ocurrí n̂ el Tercio.

Noe lucho pedir, á mi juicio, y  ya digo 
queco no encierraperjnicio alguno, na­
die abi Qtamente se opondrá á ello.

iCoo] ñeros! Despertad, y á imitación de 
lo que ha hecho con la idea de D. Pablo 
Gómez 'abajemos en las colnmnas de este 
vallen periódico para conseguir, si uo una 
cosa, o pues si el ascenso á cabo álos 
veinte os no puede ser, creo que el hacer 
cabos i srinos, sin haber ni distintivo de 
tales, 1 es tarea difícil y la empezará nues­
tro nni > bien elogiado Director Exemo. Se­
ñor ge: al Daban.

Segó lapoleón, para ganar ana guerra, 
se necc aban tres cosas: dinero, dinero y 
dinero; ira ganar esto que nosotros empe­
zamos nbléoi son necesarias otras tres: 
trabaji trabajar y  trabajar.

J*aa Miranda Sáneket

KTK'K'jA.Vk.ivjneuno

G p A R M E R I A RANCESA
Confope á lo propuesto por el Comité téc­

nico de lOendarmeria, se ha publicado en 
Franciak decreto substituyendo, á titulo 
de ensas la administración de compañía 
por la acnlnlstración de Legión (Tercio), en 
los tres bsrpos de ejército del Oeste, que 
son los (fe desde hace largo tiempo venían 
Indicante para esta experiencia.

>.” y  II.°Cuerpos, que constando 
lañias departamentales, tendrán 
oír los oficiales cajeros y  los anxi- 
daoiéndosedeesta snerte ana dis- 

mlnuclónqQe retrasará ei ascenso, ya muy 
lento, Boki todo para los sub-oficiales de 
Infanterb

La econeda que producirá al Tesoro este 
sistema diidmlnistraclóD, asciende á la sa­
ma de 13OÍ00 francos.

El proytto se pondrá en vigor desde pri­
mero del iróxlmo Abril.

Los 4.'̂  
doce cod 
qOe sUpH 
liares, pi

SERVICIO
Apostaésconventéntemente los guardias 

D. Rafael TardejoGozmáu y  D. Antonio Cruz 
Sánchez, m casa del propietario de Mancha 
Real (Jaéo|,D. Manuel Calatrava, sorpren­
dieron enlá madrugada del 9 del actual á 
un snjeto malos antecedentes, dentro de 
la misma, coya intrusión habla realizado 
con el fin fe robar trigo según declaró des­
pués, asi «orno lo habla verificado noches an­
teriores.

A l oir a lito trató de fugarse el Individuo

-  4 -

De lae l is ta  ó  eseala foaea

Los capitanes y  comandanhs de secciones sueltas, formaliza­
rán las listas según modelo uife. 1; inclnyendo en ellas á un nú­
mero de tndivldnos Ignal á la hitad del de la plantilla de goar- 
dias de primera clase de la unisd respectiva. Estas listas servi­
rán basta que, terminadas, se brmalicen otras nuevas.

Se harán cuatro ejemplares (e estas listas, qoe serán visadas 
por el jefe de ia Comandancia, j  aprobadas por el coronel subins­
pector, los cuales radicarán: nn en la compañía ó sección, uno 
en la Comandancia, otro en las tficlnas del Tercio y  el ejemplar 
restante se remitirá á la Dtreccin general.

D e  las  pnpnestas

El capitán formula la propueaa, según modelo núm. 2, Inda- 
yendo en ella el individao á qnlev le  corresponda, por su orden 
en ia lista aprobada, y  la cursaráBl jefede la Comandancia. Este, 
con sn V.® B-®, la elevará al coron>l sottnspector, qnlen la apro­
bará si está conforme.

Cuando por haber causado bajaen la compañía ú otro motivo 
deje de incluirse en la propuesta áalgúa individuo, que por el 
logar qoe ocupe en la lista, le  hoUese csrrespondldo ñgnrar en 
aqnélla, se expresarán las causas J fecb>s de sn baja por medio 
de nota, de modo que pueda conocerse dede luego la razón que 
haya habido para proponer al qae íe sigie.

El guardia de primera clase que por su voluntad cambie de 
unidad ó de Comandancia, perderá si galón da distinción.

Los nombramientos de guardias úu prznera clase, serán ex­
tendidos y  antorizados por los coroDUlea inbinspectores.

CAPÍTULO II 

D e  l o s  e a b O |

Art. 7.® Optarán á este empleo, por up)SÍCióD,tod(» losgUar- 
dlas, tanto de primera como de segunda clásei. que se consideren 
en condiciones para ello, dirigiendo sUs pttlciones al presidente 
del tribunal de exámen, una vez que se h^a pubiieado la con­
vocatoria. Las instancias se ajustarán al firmularlo núm. 3.

Se adjudicarán á los aprobados todas lasvacantes qne ocurran 
en el Tercio, siempre que no haya excedente, pues eu este caso 
sólo tendrán derecho al 50 por 100 de las qi^ resulten.

Art. 8.® Para tomar parte en !ag oposiciones, son circunstan­
cias indispensables: tener veinticinco años cumplidos de edad, 
llevar por lo menos dos años prestando servicio en el Instituto, y 
de ellos una en puesto fuera de la capital, esbecera de unidad y 
de linea; observar buena conducta; no teuer notas desfavorables 
en la filiación ni en la hoja de castigos, Y Psseer carácter oara el 
mando.

IXÚ .IXX- Jl.

R E G L A M E N T O

PARA BL

ASCENSO DE LAS GLASES lE TROPA
EN EL INSTITUTO DE LA

G U A R D IA  C IV IL

A P R O B A D O  P O R
R e a l  orden  de 0 6  de E n e ro  de 1 9 0 0  {Üínn. I9 )«

expresado, avalanzándose al fusil del guar­
dia señor Cruz Sánchez, el cual tnvo que 
disparar por encontrarse sin luz, hiriendo 
gravemente al ladrón eu el mosto Izquierdo.

A dicho sujeto se le ha ocupado en su casa 
más de dos fanegas de grano, resto de lo que 
había robado en las noches anteriores.

Practicó la entrada en la casa con una 
llave ganzúa; habiendo sido puesto á dispo­
sición del Juzgado de instrucción el snjeto, 
trigo, harina ya hecha y  llave de que se 
servia para penetrar en la casa.

El distingnldo sargento D. Antonio Víctor 
Cáceres, dispaso la práctica de este servicio, 
tan acertadamente secundado por los refe­
ridos guardias, que el éxito no ha podido 
ser más brillante.

Felicitamos al señor Cáceres y  guardias 
señores Verdejo y  Cruz.

A don Tomás S. de Ampudía
No iap nadie á guien no asomire tu entereea, 

ni nadie í  guien no admire tu hidalguía;
¡a prudencia y valor en armonía 

forma en t i  tal oonjunto de nobleza.
S i del rudo soldado ¡a frangueta, 
acogida es por t i  con alegría, 
u r i  una prueba más de simpatía 
con gue al humilde acoge tu grandeza.
No es gloria, n i es honor á lo qne aspira 
el pobre vate eu singular precepto, 

es ostentoso alarde á lo que mira.
Boy cantar tu bondad es su concepto, 
f  pulsando las cuerdas de su ¡ira,
Quiere darte una prueba de su afecto.

Uk  drauiók

E d u ard o  M ateo s  lU a rx a l

omKXBUriWA. JC.XKBHa

SOCORROS M T IIO S
ADHESIONES

k  LA IDBA DB D, PABLO GÓUBZ CALLEJO

P u esto  de E tilo
May señor nuestro: Tenemos el gasto de 

nnlrnuestras firmas á las ya machasque 
existen abogando porqne sea un hecho el 
proyecto Iniciado por nnestro compañero de 
armas Pablo Gómez Callejo, al objeto de re­
formar, en la forma que el mismo indica, la 
Sociedad de Socorros mútoos del Cnerpo en 
lo que concierne á las clases de tropa; ro­
gando á la  vez á nuestros dignos superiores, 
nos ayuden á qne sea nn hecho tan deseada 
7 benéfica medida, que sacará de la indigen­
cia á quien gastó su vida en defensa de la 
Patria.

D. Francisca Martínez García, D. Francisco 
González Siebane, D. Francisco Onlego Mar­
tínez y  D. Graciano Méndez Agoiazo.

V i lla n u e v a  de la  S e re n a
Visto el clamoreo en general de todos mis 

compañeros en esta Comandancia, con moti­
vo del proyecto encaminado á reformar el 
reglamento de Socorros mútuos de la clase 
de tropa, iniciado por el hnmanitario senti­
miento del gnardia Callejo, todos deseamos 
sea ya desplegada la bandera qne quedará 
colmada de glorias y  laureles por la campa­
ña vencida por nuestro Hbbaldo y  referido 
iniciador, á cayo fin nos ánimos para llegar 
al objeto deseado, los Indlviános que se re ­
lacionan.

D. Santiago Cerrato Lozano, D. Manuel 
Mateo Parejo, D. Emilio Campos Ramos, don 
Tomás Raíz Sánchez y  D. Jorge Ramos Ga­
lán.

C om undano ia  de S e v il la
Sargento D. Joaquín Escobar Reyes, cabos 

D. Antonio González Paredes y  D. José López 
Salazar, corneta D. Máximo Román Román, 
guardias primeros B. Mannel Valencia Noria, 
D. Federico Rosales Tomás, D. Cayetano Lo­
renzo Domlngnez y  D. Francisco Jurado Do­
blado, y  guardias segundos D. José Días Fer­
nández, D. Antonio Granado Muñoz, D. Ma­
nuel Ortega Romero, D. Autonlo Ruiz García, 
D. Juan Lobato Romero, D. José Lora Azsán, 
D. Francisco Quzmán Montes, D. Manuel T ri­
gueros Villegas, D. Antonio Fernández Ce* 
judo, D. Manuel Jiménez Colino, D. Antonio 
Josa Mateos, D. Juan Alvarez Cabello, don 
Francisco Lara Gómez, D. Antonio Pedraza 
Espinosa, D. Miguel Alvarez Poley, D. Juan 
Gallardo Tobar, D. Pedro Monsalvete Baena, 
D. Antonio Gallego Farra y  D. Antonio Ro­
mero Cárdenas, y  cabo D. Luis López Mar­
tínez.

H e n g lb a r  (Jaén).—Cabo D. MignelMar­
tín Alvarez, y  guardias segundos D. Alonso 
Cabrero y  Cabrero, D. Ambrosio González 
Montero y  D. Joan Sevilla Escobar.

T o r re e ll la  de C am eros (Logroño).— 
D. Manuel Fernández Sáenz, D. Vicente Mar­
tínez Moreno, D. Juan Bermúdez, D. Facnn- 
do Gómez Arias, D. Gil Pinedo Núñez y  don 
Eulogio Pérez Gil.

A llia m b ra  (Ciudad Real).—Cabo D. Ju­
lián Carrero Garrido, y  guardias segundos 
D. Carmelo Rodríguez Caba, D. José Bautis­
ta Morales, D. Moisés Hidalgo Martínez y 
D. Ensebio Hernández.

H ig u e ra  V a rg a s  (Badajoz).—Sargento 
D. Anastasio Quintana Cardenal, y  guardias 
D. Saturnino Báz Pacheco, B. Francisco Lá­
zaro Nondeden, D. Isidoro del Arco Rodrí­
guez y  D. Ramón Ardila Nogales.

B e lo liite  (Zaragoza).—Guardias D. Gre­
gorio Pérez Hernando y D. Ramón Luhaces 
Rodrigo.

Ayuntamiento de Madrid
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Q n ln tan n r de la  O rden  (Toledo).— 
aoBrdift'D. Patricio Carralero Martín, don 
Ignacio Santos Rodrignez. D. Celedonio Sán­
chez Tinajero y D. Jnlián Oj-da Carretero.

C ortés de la  F ro n te ra  (Málaga).— 
Qoardias segundos D. Cristóbal García Esca­
lona, D. Antonio García Vllches, D. José Gó­
mez y Gómez. D. Diego Jiménez García, don 
Juan Peña Abalos y D. Miguel BUsgoera Vi­
dal.

C aatrlllón  (Oviedo).—Soardlas D. José 
Borrego y  Borrego, D. Juan Casero Gómez y 
D. José Fernández Plrez.

B e rm illo  de S ayago  (Zamora).—Cabo 
D. Bernardo dol Corral Monéndez, y  guar­
dias D. Nicanor Hernández y  Hernández, 
D. José Bamos Lozano, D. Juan Pérez Ramos 
y  D. Bernardo Vicente Boyero.

Soto de Cameros (Logroño).—Cabo don 
Domingo Fernández y  Fernández, y guar­
dias D. Eduardo Frías Llrrnaz, D. Pable Ber- 
bós Garda, D- Francisco Sáenz Fernández y 
D. Joan Madueño Garda.

S an ta  E u fem ia  (Córdoba).— Cabo don 
Francisco Quintero Gómez, y  guardias don 
Manuel Fernández Fernández, D. Juan León 
de la Torre, D. Joan Antonio Bravo y  don 
Hlglnlo Blncón y Lerena.

V ll la n u e v a  del R e y  (Córdoba).—Gnar- 
dias D. Manuel Loquez López, D. Pablo Fer­
nández Gozmán y D. Juan Vizcaíno Tomás.

V leen te  de A lc á n ta ra .—'luar- 
dlss D. Gregorio González Salvador, D. Da­
niel Cotrena Duque, D. Gumersindo Pérez 
Laso y  D. Bonifacio Saboyano Díaz.INrOBMACION
P rep u esta  de traslac iones de  c a ­

p itanes y su ba lte rn os en  e l p re ­
sente mes.

CAPITANES
D. Pedro Vidal Estove, ascendido, de la 

tercera compañía de la ComandHOcla i e  Va­
lencia, pasa á situación de excedente, que­
dando afecto para haberes á la misma Co­
mandancia. . , o ,

D. Angel Berrocal Gutiérrez, de la novena 
compañía de la Comandancia de Segovla, á 
la plana mayor de la misma.

D. Federico García Velarde, de la plana 
mayor de la Comandancia de Allcunte, á la 
segunda compañía de la misma.

D. Juan Pérez Crespo, de la segunda com­
pañía de la Comandancia de Alicante, á la 
plana mayor de la misma, continuando en 
la Comisión liquidadora.

D. Franclrco Troyano Eymar, de la plana 
mayor de la Comandancia de Segovia, á la 
novena compañía de la misma.

D. Bartolomé Sánchez Cubas, de reemplazo 
en la séptima reglón, á ia teicera compañía 
de la Comandancia de Lérida.

PHIMEHOS TENIENTES
D. Pablo Riera Cortada, ascendido, déla 

Comandancia de Barcelona, á la sexta com­
pañía dt la de Santander.

D. Carlos Tovar Rovllla, excedente en la 
coarta reglón, á la segunda compañía do la 
Comandancia de Lérida.

D. Antonio Alvarez López, excedente en la 
segnnda reglón, á ia sexta compañía de la 
Comandancia de Salamanca.

D. José Zapata Marqoez, ascendido, de 
reemplazo en la primera reglón, continúa en 
la altoaclón en qoo se encuentra.

D. Alejo Ortiz Massa, de la cnarta compa­
ñía de la Comandancia de Murcia, á la cnar­
ta de la de Cnenca.

D. Alfredo Mnlet Fernández, da la sexta 
compañía de la Comandancia de Santander, 
á la quinta de la de Valencia, continnando 
en la Comisión liquidadora.

D. Rogelio Rodríguez Sánchez, de la se­
gunda compañía de la Comandancia de Lé­
rida, á la quinta de la de Salamanca.

D. Rogelio Forreras Berros, de la sexta 
compañía da la Comandancia de Salamanca, 
á la quinta de la del Snr.

D. Agustín Robles Vega, de la cuarta com­
pañía de la Comandancia de Cuenca, á la 
tercera de la de Lérida, continuando en la 
Escuela Superior de Guerra.

D. Mannel Cid Pombo, de la cuarta compa­
ñía de la Comandancia de Orense, á la ter­
cera de la de la Corona.

D. Luis Gómez Fernández, de la tercera 
compañía de la Comandancia de la Cornña, 
á la coarta de la de Orense.

D. Diego Ortega Sánchez, de la octava com­
pañía de la  Comandancia de Ciudad Real, á 
la sexta de la  misma.

D. Ricardo Salamero Ortiz, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Lérida, á la 
tercera de la de Valencia.

D. José Bretán Garrido, de la quinta com­
pañía de la  Comandancia de Valencia, á la 
cnurts de la de Murcia.

D. Bosebío Zamarrón Casado, de la quinta 
compañía de la Comandancia del Sur, á la 
octava de la de Ciudad Real.

SBÜOKDOB TENIENTES
D. Celestino Escribano Vlllagómez, exce­

dente, en comisión en la Comandancia de 
Madrid, á la tercera compañía de la misma.

D. Arturo Pita Dorrego, de la seguuda com­
pañía de la  Comandancia de Málaga, á la 
cuarta de la de Barcelona.

D. Joaquín Fernández TrnjUlo, del escua­
drón de la Comandancia de Málaga, á la se­
gunda compañía de la misma.

D. Antonio González Domingnez de la ter­
cera compañía de la Comandancia de Madrid, 
al escuadrón de la de Málaga.

D. Federico Alonso Liria, de la octava 
compañía de la Comandancia de Almería, a 
la séptima de la misma.

D. Manuel Santos Freíre, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Almería, á 
la octava de la misma.

D. Francisco Recio García, de la segunda 
compañía da la Comandancia de Cádiz, á la 
quinta de la de Jaén.

D. Antonio Mayayo Viso, de la quinta com­
pañía de la Comandancia de Jaén, á la se- 
guuda de la de Cádiz.

RESOLUCIONES
Se ha declarado indemnizable la comisión 

que de Juez Instructor de una causa ha des­
empeñado el primor teulente D . Antonio 
Ventos Palacios.

—Al capitán D. Leopoldo Centeno Jiménez 
Peña,se le concede abono de la paga del 
mes de Marzo del año anterior y  de la pen­
sión de Croz del Mérito Militar de;que se ha­
lla en posesión.

—Asi mismo se concede abono de la  paga 
del mes do Enero del ano último al primor 
teniente D. Juan Catalá y  Bellber.

—Se ha dispuesto el pase á la situailón de | 
retirado, con residencia en esta Corle, del I 
primer teniente de la Comandancia ¿a Ciu- ; 
dad Real D. Julián Rata de Miguel, p*r ha­
ber cumplido la edad reglameataria.

-  También cansan baja en el Instltiío, por 
pase á situación de retirados, los íadFlduos 
siguientes: , _  ,

Sargentos, Antonio García Rollizo, le To­
ledo, y  José Bazán García, de Teruel; cabos, 
Pedro Novoa Losada, de Pontevedra, f  José 
Rodríguez Fernandez, de Oviedo; gt^rdías, 
Salvador Martínez Hernández, de jíurcia; 
Juan Jiménez Herreros, de Madrid; Piruan- 
do Abad López y  Juan Comltre Tolido, de 
Málaga; Baltasar Plata Lazaro, de ladrld; 
Pedro Menéndez Alvarez, de Oviedo; Jfanuel 
Cauti Mayer, de Córdoba; Cirilo OrtFa Se­
rrano, de Cuenca; Valentín Peral üaicia, de 
Albacete; Juan Martín Peral, de Salamanca; 
Antonio Cano Ruiz, de Barcelona; iutonio 
Azor Mesa, de Málaga; Francisco da Gracia 
Expósito, de Barcelona; Tomas Ferrira Ru­
blo, de Lérida, y  Agustín Gandía Cmsta, de 
Valencia.

—Se ha concedido la  rescisión del gompro- 
miso que tenían contraído, á los giardias 
que se relacionan;

Rosendo Calzada Lafuente, de Blenda; 
Santiago Rubio Barahona, de G allería ; 
D Marcos Carr ras Suarez, de MadrÜ; Enri­
que Palacios Beltrán, de Castellón; francis­
co Gayoso García, de Pontevedra; José Ro- 
drígnez García, de Alteante; Franclío Gon­
zález Liébana, deLeón; José Albiña^Molla, 
de Valencia; Juan Rodríguez Incógnito, de 
Pontevedra; Gabriel Garda y Garda Bece­
rra, del Norte; Aniceto Gómez Alvirez, de 
Toledo; Joaquín Feries Serret, de iérlda.y 
Pascual Tello Moreno, de Madrid.

—Se ha concedido el pase á slttsclon de 
reemplazo, al coronel D. Francisco Oliveros.

—Se ha concedido el pase á sUmclón de 
supernumerario sin sueldo, fijando su resi­
dencia en Gerona, al primer tanlená D. José 
Sánchez Pérez.

—Accediendo ó lo solicitado por el primer 
teniente en situación de excedente,D- Jeró­
nimo Pereda Peña, se ha resuelto pse á si­
tuación de reemplazo, con resldencá_en Má­
laga. por el término mínimo de nn ino.

—Ha sido aprobado el traslado de residen­
cia del capitán de reemplazo D. BlasOllvella 
FoDS. á VenDrell (Tarragona), en Ifual sl- 
tnaclón.

—Accediendo á lo solicitado por el jefe del 
Detall de la Comandancia de Mála^, se ha 
resuelto se practique la reclamaclói de 200 
pesetas deducidas por error en el extracto 
de revista del mes de Mayo del 90.

COMSULTOfiiO
A lm a zo ra .—B. M. M.—El orlglaal á que 

alude no se encuentra. Sírvase remitirlo 
nuevamente y será publicado.

Cubo de ÍSurebB< — F. P. M- —Faltan 
trece por colocar.

V lv e r .—C. G. G.—1.* No señor, tienen que 
ser clases ó haberlo sido.—2-’  Nosabstene- 
mos de cobrar nada en la sociedad t que alu­
de, por los muchos Inconvenlentei que po­
nen en la misma para pagar.

Arca.—J. P. S.—1.* 1.527 Instancias.—2.» 
No tienen ninguna preferencia.—3.* So ante­
rior carta se contestó por correo.

L .anza liilta .—F. G. G.—El dlsoelto Bata­
llón expedicionario de Cazadores número 12, 
so enenentra afecta la Comisión li^nldadora 
del mismo, al Regimiento Infantesa de León 
número 38, de guarnición en esta Corte.

Cárdoba.—F. M. 8.—1 * Puede Usted re­
clamar el premio cuando termine so actual 
compromiso, pero es muy posible ¡jne la Ad­
ministración Militar no seloapruÁe, por no 
acreditar la suerte de quintas.—2.‘  Se le re­
mitirá el libro muy en breve.

B r lo n e a .—J. P. C.—1.* Siete atirantes; 
2 • Los mismos aspirantes.—3.* Sin opción á 
premio; ahora que al terminar elcampro- 
mlso, puede al contraer otro nuevo ampliar 
el año de referencia con opción al premio d» 
roenganebe.

A e u l la r .—J. G. S.—1 .* Número kece hace 
usted para pasar á ella.—2.* Ochenta y seis 
aspirantes.—3.* Con arreglo á la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1893, el príaor com­
promiso que contraígan ha de ser por seis 
años y  sin premio.—4.* El Importe do los 11”

bros que usted manifiesta, es de 2‘25 pesetas, i 
más 40 céntimos de certificado y franqueo.

C a s tr llló n .—J. D. D.—1.‘  El libro se le ; 
remitió por medio de certificado el día 20 del i 
actual.—2.* Nos informan que no figura us- 1 
ted anotado en relación de aspirantes.

M e g u ln e D Z B .—M. Ll. O.—1.* No se ha 
hecho tirada de ellos en el presente 
2.* No hay ningún aspirante para aquellas 
provincias. Hecho el traslado. '

X orre lodonea. — L. C. A. — Hecho el 
cambio de suscripción al guardia Diego Ló- i 
pez Guardia, y pasado aviso á la /¡ustracu» 
nara que hagan lo propio. , ,

B e rm lllo .—B. C. M— Hecho el traslado. 
Ceuta.—J M. R —Número 20.
A lo a lÁ  d e  Cliisverfc.—E- P* P*—i* SI 

día 20 del actual, se le remitió por certificado 
«La joven de las tres enaguas» qne nos tenia 
interesada.—2.* No figura como aspirante.

B a r c h e ta .—V. G. P —l.* Número 184 — 
2.* NO podemos precisarlo-—3.* Contestada 
en la pregunta anterior-—4.* Los militares 
retirados con sueldo, están exentos de todos 
esos efectos. . . .

C u en ea .—E. P. M.—I.* El número 14.—
2. * El 3.

B u ja la n o e .—A. M- V.—1.* Sí señor, pue­
de solicitar e l ingreso en el Instituto, como 
entenado de veterano, fnndóndose para ello 
en la Real orden de l l  do Julio de 1889.—2.
No figura como aspirante.

M a r h e l la . - J .  M-M.—Le fuó negado el 
derecho á Ingreso en el Institnto, por no 
rennlr la estatura reglamentarla.

© é n a v e .—C. F. F.—1.* El Individuo por 
quien usted nos pregunta, so encuentra en 
Treviño (Burgos).—2.' Ramón Segundo Mo­
reno, el número 314, y Domingo Campoy Ló­
pez, en la próxima revista de comisarlo del 
mes de Marzo, causará alta en el Instituto.—
3. * No le  podemos manifestar loque nos In­
teresa, por haber Inutilizado la carta del 
qne preguntó por usted.

C o lom era .—F.P.R.—l. 'E l  número 117.—
2. * Como el escalafón aún no se ha confeccio­
nado, no le podemos manifestar el número 
que en primero del presente ano acupará.—
3. * No figura anotado en relaciones de aspi­
rantes.—4.* En el puesto de la capital.—5.* 
Se le remitirá con oportunidad.

J e t a fe .—A. G. B.—1.* Figura anotado con 
el número 3.—2.* Publicada la permuta.— 
3.' Pedro Gallego el número 172.

C iudad R e a l .—T. L. G,—Numero 103. 
V is o  d e  loa  l*ed ro o liea .—R. G. A - -  

1.* El número 6.-2.* José Luqne Pérez, en la 
Comandancia de Caballería.—3.* Treinta y 
cuatro aspirantes. ^ ^ ,

C ab eza  d e l B u e y .—P -8. G.—1.* En la 
próxima revista de comisario del mes de 
Marzo, causará alta en el Instituto.—2.* He­
cho el traslado. , , .

V l l la m e a ía . — A. R. S. — 1.* El núme­
ro 140 —2.* El número primero.

L.a A rb a le d a .-U . F. C.—l.* Alberto Do- 
bal Vargas, se encuentra en Valladolld-— 
2 * El número 17-—3.* y 4.* No figuran para 
pasar á aquellas Comandancias los indlvl- 
vldooa que usted expresa.

ÍTorreJó ii e l  R u b lo »—F. G. M —l.* Nú­
mero 3.—2. ' No nos facilitan los anteceden­
tes que Interesa en esta pregunta.—3-* El 
traslado se le hizo en el momento de recibir 
sn aviso.

O n tu r -D . G. T.—1.» Si señor, tenemos 
entendido qne tratan de aumentar una com­
pañía en la Comandancia que osted lndlca. 
De cabos no hay aumento.—2.* Manifiéstenos 
cuándo lo han solicitado, y  de qué autoridad, 
para ver si le podemos complacer á su pre­
gunta. ,

A lp o e n te .—M. C. G.—Primera: Lo tiene 
concedido un sargento como as-plrante.—Se­
gunda; Dos aspirantes.—Tercera: Por ahora, 
no señor.—Cnarta: No señor, el anmento, se­
gún noticias qne tenemos, no comprende 
tropa.—Quinta: Hecho el cambio de dirección 
en fa faja de nuestro semanario.—Sexta: Pu­
blicado lo que nos Interesa en su carta úl­
tima.

IV orte .—J. G. V.—Primera: Según la co­
municación circular de 1.® de Septiembre de 
1894, tiene que servir precisamente en el 
14 ® Tercio el compromiso de cuatro anos que 
contrajo, no pudíendo pasar ó otra Coman­
dancia, aun cuando le corresponda, durante 
dicho plazo.—Segnnda; Hace el número 51 
para Badajoz.

B ru e h .-J .  U. D —PubllCB'la la permuta. 
A tn er.—B. Q. D.—Servido el número que 

Interesa.
P o n te v e d ra .—N. V. T.—Primera: Su car­

ta 86 publicará, según desea.— Segunda: 
Como ya ha corrido el cargo de los meses de 
Enero’á Marzo, se le hace abono de los de 
Mayo y Junio en equivalencia de la peseta 
qne remite en sellos. Hecho el traslado.

H o e s c a .—B- C. S.—El 16 del actual se 
remitió á usted por correo el talón de la fac­
tura de la míqoina y  accesorios que nos t e . 
nía Interesada.

F a e n d e to d o s .—J. V. p.—Según nos In­
forman de la Dirección general, no ligara 
como aspirante.

P In a re jo .—B. M. M.—Primera; De lo qne 
permaneció usted en reserva, se le abona la 
mitad para los efectos de retiro.—Segunda: 
Pascual Santos Miguel, en San Cristóbal de 
la Vega (Segovla).—Tercera: Salvador Sán­
chez Quiies. se encuentra en Molina (Quada- 
lajara).—Cnarta: Por ahora uo se les paga 
nada.

O rceva . — P. P. S. — Se encuentra en 
Pitres.

P a ra d a s .—F. B. T.—Primera: Hecho el 
traslado.—Segunda: No le podemos compla­
cer por no facilitarnos antecedentes la Di­
rección de lo que usted pregunta.—Tercera; 
No tiene numeración la sociedad.—Cuarta: 
Antonio Reina Arguelles, so encuentra en 
Acenda.—Quinta: José Sosa Mateos, en la re­
vista de comisarlo del próximo mes de Marzo 
cansará alta en ella.—Mzta: Entra en turno 
de publicación.

A 'a v a lu e n g a .—B. M. P.—Juan Lanzas 
Cárdenas, se enenentra en Santa Elena 
(Jaén). , ^

t .a  U n lé n .—. .  H. A.—Primera: El nú­
mero primero. — Segunda: Diego Martínez 
üallndo, cansó ya alta en el Instituto.

P a m p lon a . — P. B- L. — Figura anotado 
con el número 5.

L ile ro n a .—F. N. M.—En primero del pró­
ximo mes de Marzo causará alta en el Ins­
tituto.

O e ro n a .—J. M. F.—Primera: La Comisión 
liquidadora del Regimiento Infantería de 
Simancas número 64, está afecta al Batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo número 7, re­
sidente en esta Corte.—Segunda: José Min- 
gnillón Cortés, en Rludecols.—Tercera: V i­
cente Roldan Vázquez, en Tnarsls.—Cnarta; 
Kn la actualidad quedan trece por colocar — 
Quinta; Como no ha sido dlsuelto aquel Re­
gimiento, la Comisión liquidadora está afec­
ta al mismo, y .ie encuentra de guarnición 
en Granada.—Sexta: No lo podemos precisar, 
por ser antecedentes que llevan en los Ter­
cios.—Séptima: Los cubos de Infantería cu­
bren solamente las vacantes que ocurran 
dentro del Tercio, porque á cada uno fneron 
destinados los que proporclonítlmente co­
rrespondían.—Octava: Soto loí que pertene­
cen al Tercio como supernumerarios.—Nove­
na: Publicada la adhesión á la Idea del señor 
Gómez Callejo. ^ ^
' V i l la n u e v a  d e l F r e s n o , — J. G. F.— 

Primera; No figura anotado como aspirante. 
Segunda; De cada diez vacantes.-Tercera: 
No puedo calcularse, por no figurar como 
aspirante.—Coarta: Puede usted dirigirse á 
D. José María Agolrre, fabricante de som­
breros en Jaén, Parra núm. 1, cuyo señor, 
Indicándole la medida, le remitirá cuantos 
desee. Su precio es de 5‘25 pesetas, más los 
gastos de envío.

F a ls eé .—A. Q. A.—Primera: El número 
27. No lo podemos precisar.—Segunda: El 4 
Treinta aspirantes.

C o rra le z .—G. H. M —Primera: Una vez 
cumplidos tos diez y ocho años de e ’ad, pue­
den solicitar el ingreso como hijos de vete­
rano, amparados por la Real orden de 4 de 
Noviembre de 1893 —Segunda: Cuando ten­
ga cumplidos los referidos diez y ocho años 
de edad- Perteneciendo ambos á una mis­
ma Comandancia y corapañia, pueden estar 
en el mismo cuerpo, sí r. que por esto pueda 
el padre reclamarle.

B e lm o n te .—G. Q. C.—Primera: Se pono 
á disposición del juez.—Segunda: También 
se pone á disposición del juez, como un arti­
ficio para cazar.

M o n d o ñ e d o .—R. P- D.—No pierde ia an­
tigüedad; ahora que de la que tenía, so de­
duce el tiempo qne estuvo licenciado. Hecho 
el traslado.

V a le n c ia .—E. A. M —Sentimos el no po­
derle remitir las paginas que nos manifies­
ta, por habérsenos terminado loa números 
en que fueron publicada.^ 

filan  R a r a e l .—F. E. O.—Primera: A l do 
Inferior graduación.—Segunda: AI ayudante 
ú oficial. „  „

J e r e z  de la  F ro n te ra *—C. M- V.—He­

cho el cambio de dlrecciiK las fajas de los 
números de nuestro s^arlo  qne se le

'“'S e r o n a .—J. M. F —¿estadas las ocho 
preguntas primeras en ‘  mismo Consul­
torio.— Novena; Sirve mitad para los 
efectos de retiro. — Di anos.—
Once: Entendemos que; s abona la mitad. 
Doce: La Comisión iíqi disuelto
Regimiento Infantería lá Habana núme­
ro 60, en la actualidad J  afecta al de Pavía 
número 48, que tiene i<

A rlan zo r .—¡l E. I> 
pasado aviso á los diré 
Jfilitar, director del 
nos interesaba.

l^ a za .—L. F. A.—1 
para que le resulte er 
mita la medida.

A lca lá  de Buzn l
ra: Queda hecho el t r r -------------
dlca.—Segunda: El es»fón, no se le pode­
mos enviar por no empezado á tirar

sidencla en Cádiz. 
Jecho el traslado y 

irea de Sí Pregmo 
]ivo militar, según

ombrero qne desea, 
inveniente nos re-

i —A. O. C.—Prime­
ado según usted in-

hasta la fecha.
V i lla  carrillo , 

aspirante para ella 
M ad rid .—G. B. 
S a n  J u a n  de

j .  T.—Nofignra como 
cciiO el traslado. 
Numero 39. 
A b a d e sa s .—A. L.

G.—Primera; HechalheclamBClón el día 19 
á La llustraeióK iVaesf —Segunda: 21 aspi­
rantes. Número25.-|rcera: El 46.—Coarta: 

ta: Se remitirán tan 
.0  encuadernar, que 

^rove.
B.—Hecho el traslado, 
.'c de O ro .—A. V. F.—
,a pedidos, se le remi- 
ual por medio de cer-

1.511 aspirantes, 
pronto se termln 
oreemos será muy 

Pam plona.—F 
F e rre ira  d e l '' 

Los libros que nos 
tleron el día 12 de 
tificado.

Isoar.—M. C. 
pasado aviso al 
¡Nacional..

Cervera del 
D.—No nos ba sld 
en la suscripción 
fecha 16, día post

Publicada la permuta y 
:tor de La HnsíraoUit

de P lsn o rg a .—B. F.
^slble el darle de baja 
irque nos ha avisado con 

10V.UO w, ,1.»  al 9'i® tenemos seña­
lado en las adverjclAs de nuestro semana­
rio, cuandoya selbía pasado la carpeta de 

I supíicainoB que para el 
los avise con más antl*

cargos, por lo qu 
próximo trlmest 
clpación. 

C arabanch
tado con el núm

Ll. H.—Figura ano*
«U.V WMA> á«A UUAAAV
O é n a v e .—C.I F.—Tenemos encargadas 

las Cartillas dolIsU Maoser, pero como ha 
fallecido el antoínn no nos han contestado; 
tan pronto coñ|las recibamos, se le ser­
virán.

Artesa de
El número 7.
Número 5.

Cooentalns
ted Indica, cuaj 
en el mes de DI 
puesto que abe 
es donde le cor ipondía.

M a n c h a  I a l . - A .  V. C.—Entregada 
su carta a D. olas Martín, Preciados 16, 
espadería, cuy leñor le contestará, habién­
donos asegura qne no ha recibido su pri­
mera carta. ,

M a d rig a l o. — J. C. B .— Ayer se le 
mandaron ce¡ loadas, como valores en me­
tálico, 29 pes» 8, qne con los gastos do fra ^  
qoeo, remlsió y descuento, totalizan las 30 
del décimo qi remitió para cobrar.

ig re .—J. B. B.—Primera; 
|guna vacante.—Segunda:

. A. B-—El cabo que os- 
. ascendió á dicho empleo 
jmbro de 1839, figuró en el 
le ha sido consignado, que

A r a * .—J.
publicará el 
guatas ya be 
ción y contei 
que reclama

P.—Kn ei número próximo so 
.ginal y la permuta. Las pre­
sido formuladas á Qoberna- 
,rau. Servido el número del 11

Para ovltMentorpeclmientos en los tra­
bajos de est Administración, y  poder com­
placer en pretensiones sin demora a 
nuestros siriptores, se les suplica que 
siempre quie dirijan para cualquiera de 
los extroinuá quo se refieren las adverten­
cias prlmert y segunda do nuestro periódi­
co, procure! conslgaar la Comandancia a 
que perteuplan, .a en que prestan servicio 
como agrejádos á ocurre este caso, y a la 
que son detinadis en definitiva.

De uo efítuarb, no se extrañarán de que 
en muchoícasoí no resulten complacidos, 
contra nuítro díseo.

imprenta partlcnlar 
de « I  de la  •♦aa rd ia

»3. 7W<tcM. 33—

R E C t iA M C fV T O

PXBX H.

ASCgHSO DE LAS CíASES DE TROPA
JGIV XJL.

INSTITUTO DE L l  GUIROll CIVIL

CAPÍTULO-PRIMERO

D e  lo » gD iirdIa» 4e p rim era  olase

Articulo 1.® El distlntifo de guardia de primera clase no for­
ma parte de la escala gradual de ascensos.

Art. 2." La elección de guardia de primera clase se hara den­
tro de cada compañía ó escuadrón por los capitanes, y en las sec­
ciones sueltas, por el súba teme que las mande, y  sólo se conce­
derá ó aquellos Indlviduosque reúnan condlcones de moralidad, 
instrucción, carácter, aseo disciplina y pnntu-'lldad en el servi­
cio, sin nota alguna deafarorabie en sn filiación al hoja de casti­
gos, y  cuentón, cuando menos, cuatro años de servicio en el
lustltnto- , . ,

Art. 3.® Al foruiar lasHstas qne han de servir de escalafones 
para la concesión de este premio, se colocará a los propuestos por 
antigüedad, pues siendo la constancia en el servicio una virtud 
digna de consideración, ounviene estimularla.

Art. 4.® 81 un guardi* de segunda clase, de buenos antece­
dentes, prestase un servicio muy Importante ajuicio del Director 
general, podrá éste recoapen-iarle con el galón de distinción, aun 
cuan lo no estuviese projuesto. ocupando el agraciado la primera 
vacante que ocurra en ia unidad á que pertenezca

Art- 5 ® El individuo que figure en dicho escal.'ifóu y  cometa 
una falta que produzca flota en la hoja de castigos ó filiación, 
será eliminado de él. Asi lo provldcnclaráQ los coroneles subins­
pectores, dando cuenta i l  Director general para la aprobación y 
anotación en los expedisntes personales de los Interesados.

Art. 6 ® El guardia de primera clase quesea objeto de oorreo- 
clón, qu® cause nota en su hoja de ca^lgos ó tiUaclóa, porderá el 
distintivo; haciéndose saber en la orden del Tercio, tan pronto 
como haya recaído la aprobación del Director general.

Ayuntamiento de Madrid
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i  QRAN S A S T R E R I A
DI

I  Í Á L E N T I I Í  R E G U E R O  I
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas j  abrigos de señora.

i\ X A T :y T = tx x :>

Tudescos, 25 , principal ^

axaiuxolos ©n e l  pex*l<5- 

c3Llco s e  fa o ilita x x  t a r ifa s  d e  

Ip reo io s .—ESsc^ixelas d e  defixn .- 
oi<áxx d e s d e  i  o  p ta s . e n  a d e ­

la n te .

Los grandes remedios dei DOCTOR AUDET
CATARROS, TOS, TISIS. — Zas pildoras aatiséptieas d*l Dr. A*d*t, repetidamente lan- 

readas, constitoyen ei único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis

Snlmonar. M ilcos Ilustres, qce entendiendo nonradamente incurable la  tisis ba­
lan alarmado á las famillss, aseícuran y  certidcan boy, despnés de rigurosas ob^er- 

vacioues, que con las Pildoras arstisiptieas se curan tísicos y catarrosos condenados 
antes á ana muerte cierta. Calman fa tos, modifican la expectoración, quitan la fa­
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de España.

PARA CURAR KL BSTOyAOO.—Ei Estomacal Maitra cura las dispepsias acidas. BI Es­
tomacal Rohia las dispepsias por falta de jugo* gástricos.—4 y  3 pesetas.

PARA CURAR KL OIDO.—B1 .VíaAíeí cara las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y hace más sensible el oido á las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas.

PARA CURAR EL REU.VIATISMO.—Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota. Pildoras Aatirríamáticas Aadet, que quitan el dolor en breves horas, ^ r a  cu­
rar U  diátesis reumática tómese Áatimuiititico 10 y  4 pesetas.

VENEREO y SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, Jtc.), tómeseel Áatihlsao- 
rrágtco loel. Contra la sífilis el Antisifilflico Coraptr.—4 pesetas.

IMPOTENCIA.—El Fhsido Vital, Ootas Viriles, Olóialos Vitales y  Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó vt^ez. Está dispendiosamente comprobada sn eficacia por el 
éxito constante de muchos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones se curan con aXArtilurpético Olomer.—4 pesetas. 
HIDROCARBUROS DE!, DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas se coran 

los resfriados y catarros leves, el dengue y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco. 
Consultas por correspondaocia y  prospectos, al Dr. Aodet, Huertas, 13, Modrid- Venta 

en boticas y droguerías bien surtidas.
Los indi videos y clases de la Guardia Civil podrán consultar al Dr. Audet gratoita- 

monto para sL y  para sos fainili8.v, personaimente ó por carta hasta nuevo aviso.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
OI

T ID D l e HIJOS DE V. J. P IS C D IL  I
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujilio, 2, Madrid

(!k)ütratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este R em ed io  bajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVÍliOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado esto remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resísta ai “stó mago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás digeHivof, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es

Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,
A  I I  M  M las  diapepalaa estom acales on sus diferentes/orinas (a ton loa-eata- 
I  I I I k  ■  rra l-fla tu len ta ) y la d lla tae lón  de eatóm aso, hacienju desaparecer el 
^p V I i H Í peso en el estómago, llenura, la hinchazón de v ie n t r e ,  los ernctos agrios ó 

acedías, gases, aed  dospoé.s de las comidas, pesadez do caboza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y  vida poco activa, falta de reposo después do co­
mer ó hacerlo bajo la Inflnencla de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleado.^, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
las  tilspras las Inteatlnalpai cesando pronto las
D I A R R k A N  con ó sin célicos ó pujos ñor antignos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, oroduciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  lEatomago A rt in e ia l, porque des­
truye los m icrobios productores de la Infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  de ias aguas de beber, Insalnbrldad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á Infeccionarse, asi 
todo estado d larré ieo  debe ser tratado por R l RatómaK<> A rt lO c la l, el 
cual actúa también como P re v e n tiv o .
la  des ln terla  con finjo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades

Sor crónica qne sea, evitando adquirirla a las personas qne annalmente la pa- 
ecen.

Id Kastritia, {gaatra lslaa  y catarro  crón ico  del estómago, biliostdad y 
el eatreñ lm lento  por Taita de secrtción billar, suprimiendo la fla tn len - 
e la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vendo en las principales farmacias y drognerias á ptas. 7‘SO la caja; 4 ptes. ta media caja> 
en Ib farmacia Gayoso (sucesor do Moreno .Miguel), .Arenal, 2, Madrid, y centro de especialtda- 

.08, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

CURA

CURA
CURA
I

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
I - i a  r * r e v i s i ó n ,  y  i S e t n o o  v i t a l i c i o  c i ©  G e t t a l i i n a

Compañía de sei/uros sobre la vida, rewiidas.

O A R - A U T ÍA S
_________PESETAS_________

G a p lta l s o c ia l ....................................................... t5.ooo.ooo
f ^ e s e x - v a s ....................................................................  l t . 0 0 9 . S 6 9 > 8 $
Capitales asegurados desde la fundación de las Compañías

hasta 31 da Diciembre de 1399..............................................  9 3 t . 5 0 0 . S 9 9 ‘ t 0
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y  otros conceptos has­

ta igual fecha........................................................................ 1 « . I 6 1 . S 3 5 « 0 6

Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención de quintas y d e ­
más combinaciones análogas, reatas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pagaderos 
á la muerte del asegurado y compra de usufructos y nudas propiedades.

M u y  «o n v e n ie D te  pura  loa lad lv ld u oa  de la  Cáuardia C iv i l

BEPRBSBííTAClONBS EN TODA ESPaSA-—PIDANSB CATÁLOGOS

Donad-ClUo s o c ia l: -A,nclxa, S 4 .—B A -H G ^D I-íO IV A ..

mí

NICOLAS MARTIN
ESPADERO DE S M. Bl. RB7 7 ÚNICO PROVBBDOR DB LA REAL CASA

Y  XI>£CZ_ G X J B 3 m »0  IDE: G T -T A n iD IA , G IV I I - .

<0:

GR4N EST4BLECIMIENT0 OE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
x>x«xnK )eno  x»k  » : s*i^ a . * . v  jss*i c x .  v s ie

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periódico facilita catálogos.

i s ,  I = * r * © c ia c a .o is .—» , ^ A _ r D i = t i r D . —r » r e c i a c i o s  i s .

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DE

JOSE M A R IA  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉIf— Parra, I.

E lsp»©cia] id a d  ©n. lo s  <3.© pEix*©. G-ia-ar-dia G iv i l

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección general del Insti- ^ 
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á D. Justo Gómez, Peligros 

^  14 y 16, sombrerería.

P re e lo  del aom brero en M ad rld i 5 ‘5 0  peaetav. K a  J aé n : 5<S3 peaetu».
A  p rov ln e la s  eon gasto  de env ió .

OBSÉRVASE LA UA70R PRONTITUD EN BL BNVÍO DE LOS PEDIDOS

OBRAS QDE SE SIRVEN EN ESTA ADMINISTRACIÓN
O bras de P é rez  S a ld o s , Z o la , P e re d a  (D. José 

Maria de], y n ove las de P a u l  de R oek .
S. J/ el Rey D. Alfonso X ll l .  Magnifica ampliación al pla­

tino; i amaño 50 por 60; 15 ptas.
EsUreotarjeta postal. Nnova tarjeta postal ilustrada; 24 

tarjetas postales con vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y  dentro de una caja formando estereóscopo; 4 pe- 
zetas.

^ le e a n d le r .—Rsersaeiones científicas i  la enseñanza por 
los jnegos. Física sin aparatos Química sin laboratorio, 
quinta edición española; na tomo con 267 grabados, 8 po-

C arm on a. (Teniente de infantería). — rt/Aéioz.
Para comunicarse eu lenguaje cifrado; 2‘50 pesetas.

.U h artfn . — Ghío teórioo-pr&ctica del escribiente. Beco- 
mendada por la Rea) Academia Española a las oficinas en 
general; 1 peseta. Esta obra es útil al bnrócrata y á todo el 
voMXíáo.—Legislación de orden p&blico y policía gnbernatioai 5 
pesetas.

B o rd e .—-iféfoio práeíttfo de pronunciación francesa, Uetn- 
ra p traducción; veinte lecciones. 2 pesetas.

B o n q u ll lo .—Áfil doscientos secretos. Economia domésti­
ca, recetas y remedios útiles; 2‘5ó pesetas.— Tesoro del juego 
en soeiedad. Contiene leyes de más do treinta jnegos permi­
tidos en «asíaos, cafés y  reuniones.

V lliu o z .— de libros por partida doble; 3 pesetas.
Manual del cafetero. Para uso de las familias; fabricación 

de hielo artificial con 100 fórmulas para la perfección de 
belado.s, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

B o u rd o n n a l* . — ajedrit, reglas del mismo. Método 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

F ran co .—Traíado práctico del guitamancias en seco p k i- 
meio de coda clase de ropas; 1 peseta.

M o y a .—íVaíaíía del juego de Damas. 2 pesetas:
Album geográfico de la Guardia Civil \ peseta.
R ica rd o  ^ In u o m a .—Ellas p Ellos; 2 pesetas__Apuntes

Trigonométricos. Para uso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S e a é n  D ‘A eó .—El Guardia Civil. Cuentos, 2 pesetas.
José P a n e q u e  C a rrega lo .—Odio de rata. Drama en 

en tras actos; l'oO pesetas.
Compendio de Legislación para la Guardia Civil', correspon- 

diimto al año de 1897. Por la  redacción do El Heraldo.
J o a q u ín  (A ra d a  y H e rn án d ez .—¿a Guardia Civil 

como auailirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
U0 snjuiclamlento criminal vigente; 1*50 pesetas.

C lau d io  A r ia *  R om ero .--^ f Indispensable. Conoci­
mientos útiles para la 'ínardia Civil.

Casto B a rb a sá n . (Profesor de la Escuela superior de 
Guorra).—Memorias de «a  defensor', dos tomos, 6 pesetas.

FABRICA DE IMPERMEABLES
R IV  B A R C e i .O ;V A

LUIS Y i m  Y COMPAÑIA
G » X 1 ©  d ©  a s

ú'ucursal en Madrii: Alcalá, 18_________________________
Especialidad en los de forma reglamentaria para 

los señores jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible é impermeable garantizado. 

4 Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

E n  n uestra  su eu raa l podrán Verificarse y reti- 
^  rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
^  de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta- 

Esgrima, caza y teda clase de eport.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICIA DE PARÍS

'I 'radueo lón  de R I C I lR D O  VIJVUEái.k .—llu « t r a o io a e *  de R O J A S

La obra consta de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularisirao artista.

IE*j:*© o í o i  d o e o  p © s . © t e a o

A los suscriptores de El  H eraldo dr l a  Gdardia Civa
X 3 i s : z  T=* E3 S  :E2 T  -A. S

pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A  los qir.e se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




